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Ejecutivo N°2022-00052 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento De Boyacá 

Rama Judicial Del Poder Público 
Distrito Judicial De Tunja 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Rondon – Boyacá 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RONDÓN 

Rondón - Boyacá, Dieciocho (18) de Enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

 

REF:             Ejecutivo 2022-00052 

DEMANDANTE:          Nydia Cecilia Arias.  

DEMANDADO:          José Tobías Soler Cuervo.   

DECISION:                Tener por contestada la demanda y correr traslado de  

excepción 

 
 

Notificado personalmente de la demanda (15/11/2022)1, el demandado José Tobías 

Soler Cuervo en ejercicio de su derecho de defensa, presenta escrito de contestación 

de manera electrónica (29/11/2022)2, proponiendo como medio exceptivo “… 

TACHA DE DOCUMENTO FALSO ART. 269 CGP…” 

 

Por consiguiente, téngase por contestada en término la demanda y córrase traslado 

a la ejecutante por el término de diez (10) días hábiles, de las manifestaciones 

propuestas por pasiva, para que se pronuncie concretamente frente a las mismas, 

adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, tal y como lo contempla el 

numeral 1 del Artículo 443 del CGP. Publicítese la contestación de la demanda en el 

micrositio del juzgado.  

 

 

Reconózcase personería, al ejecutado demandado José Tobías Soler Cuervo, 

identificado con C.C. N°. 14.4278.265 de Rondón quien actúa en nombre propio.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 

 

 

 
 

 LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RONDON- BOYACÁ 

    

Rondón- Boyacá, 19/01/2023. La anterior providencia es notificada 

electrónicamente en la Página Web de la Rama Judicial en el ESTADO ELECTRONICO 

N°. 001 de la misma fecha. 

 

RURY ZARIDE ACOSTA GOMEZ 

SECRETARIA.  

 

 

                                                 
1 Fl 09 Exped. digital 
2 Fl 10 Expediente Digital 
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